
 

  

  

 

JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA 

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la providencia: Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de proceso: Sucesión intestada  

Demandante:  María Olinda Vargas Cárdenas 

CAUSANTE  José Nereo Cárdenas Santos 

Radicación:  50 689 31 84 001  2021 00091  00 

Asunto:  Auto inadmite demanda  

 

 

Toda vez que la presente acción no reúne los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la anterior demanda de SUCESION interpuesta por conducto de 

apoderado por MARÍA OLINDA VARGAS DE CÁRDENAS y otros, para que de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, dentro del término 

de cinco (05) días proceda a subsanar, so pena de rechazo, las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Indicar de acuerdo con lo normado en el numeral 2º del artículo 488 del C.G. del 

P. cual fue el último domicilio del causante. 

 

2. Compleméntese el acápite de notificaciones para que se informe la dirección 

física de los herederos Luz Mila Cárdenas Vargas, José Ignacio Cárdenas Vargas, 

Naun Cárdenas Vargas y Aurora Cárdenas Vargas, quienes deben ser citados al 

proceso para aceptar o repudiar la herencia, de acuerdo a lo establecido por los 

artículo 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

3. En aplicación del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 acredite la parte 

demandante que al presentar la demanda simultáneamente envió por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los señores DOLFENIA CÁRDENAS 

VARGAS, AMALIA CÁRDENAS VARGAS, AURORA CÁRDENAS VARGAS  y  

GILDARDO CÁRDENAS VARGAS. 
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Se reconoce personería jurídica al abogado JIN JHON ARROYO PINZON como 

apoderado judicial de los señores MARIA OLINDA VARGAS de CARDENAS, LUZ 

MILA CARDENAS VARGAS, JOSE IGNACIO CARDENAS VARGAS y NAUN 

CÁRDENAS VARGAS, en los términos y efectos del poder conferido por cada uno 

de estos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
    LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN – META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico  

Nº 035 Hoy: 20 de agosto de 2021. 

 

 

JENNYJONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria 

 

 

 

 


